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ELECCIONES 2015, OPORTUNIDAD PARA REAFIRMAR LA VOCACIÓN DEMOCRÁTICA: PEÑA NIETO 
 
Enrique Peña Nieto, presidente de México, señaló que la contienda electoral de 2015 es una gran oportunidad para 
que los mexicanos reafirmen su vocación democrática, para hacer valer el sentido de su voto a través de una 
amplia participación en las urnas y para poner a prueba la nueva legislación en la materia, que forma parte de las 
11 reformas estructurales emprendidas durante su administración. En entrevista con la Organización Editorial 
Mexicana (OEM), dijo que quiere una Cámara de Diputados comprometida con el país. Que más allá del origen 
partidario que tenga cada uno de sus integrantes, sea una Cámara con disposición para tender puentes de diálogo y 
entendimiento entre el Congreso y el Presidente de la República. Reconoció que aun cuando en la actualidad 
ningún partido tiene mayoría por sí mismo en el Poder Legislativo, en los primeros dos años de su gobierno 
pudieron concretarse las reformas estructurales que exigieron una mayoría más compleja que la simple mayoría 
numérica existente en la Cámara y el Congreso. (EL SOL DE MÉXICO, NACIONAL, P. 1 Y 3, SERAFÍN SALAZAR Y 
JORGE RODRÍGUEZ) 
 
FIN A CONTRATO, SIN INTENCIÓN POLÍTICA: INE 
 
El Instituto Nacional Electoral (INE) rechazó intencionalidad política en su decisión de iniciar un procedimiento de 
rescisión de contrato con Sctyl y asociados para el sistema de fiscalización en línea. En un comunicado, estableció 
que la decisión se justifica, ya que hubo cinco reuniones y en ninguna el consorcio “pudo acreditar con elementos 
convincentes sus afirmaciones de que cuenta con capacidad para cumplir con los compromisos establecidos en el 
contrato, oportunamente”. Lorenzo Córdova Vianello, consejero presidente del organismo comicial, indicó que 
habría en breve una “respuesta puntual e institucional” sobre los dichos de la empresa. Horas después, en 
comunicado de prensa, el INE recordó que la Cláusula Décimo Primera del contrato señala que “el Instituto podrá 
en cualquier momento rescindir administrativamente el contrato cuando el proveedor incurra en incumplimiento 
de sus obligaciones”. Tras la decisión de rescindir el contrato por más de 61 millones de pesos con Sctyl y 
asociados, la empresa Servicios, Tecnología y Organización STO, S.A. de C.V., segundo lugar en el proceso licitatorio, 
expresó su interés en concursar por el contrato y solicitó un encuentro con las autoridades electorales. 
Ante la cancelación del contrato, el INE aprobará hoy miércoles un plan alterno para fiscalizar los gastos de las 
precampañas. El acuerdo establece aprobar los formatos que deberán llenar los partidos políticos y precandidatos 
para reportar semanalmente el destino de sus gastos. Por su parte, la empresa Scytl anunció que interpondrá 
acciones legales en contra del INE por un supuesto incumplimiento de contrato. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 4, 
CARINA GARCÍA; REFORMA, NACIONAL, P. 7, JOSÉ DAVID ESTRADA; MILENIO DIARIO, POLÍTICA, P. 11, 
CAROLINA RIVERA) 
 
BAJA INE SPOTS DE MORENO VALLE 
 
La Comisión de Quejas del Instituto Nacional Electoral (INE) ordenó retirar del aire los spots del Partido Acción 
Nacional (PAN) en los que aparece Rafael Moreno Valle, gobernador de Puebla. Esta determinación deberá ser 
acatada desde este martes por los concesionarios de radio y televisión. La Comisión, presidida por la consejera 
Beatriz Galindo, argumentó que con esos anuncios se viola el artículo 134 de la Constitución, que prohíbe la 
promoción personalizada de los servidores públicos. Asimismo, la Comisión recordó una sentencia del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), la cual advierte que la imagen que la ciudadanía posea de los 
servidores públicos de elección popular, así como de la actuación de los gobiernos claramente identificados con 
una fuerza política es parte de un acervo susceptible de ser utilizado por los partidos políticos y candidatos en las 
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contiendas electorales siempre que se abstengan de utilizar recursos para ese propósito. La semana pasada, el PAN 
entregó al INE un conjunto de spots, como parte de las precampañas electorales que arrancaron desde el 10 de 
enero. El viernes pasado, la representación del Partido Revolucionario Institucional (PRI) ante el órgano electoral 
federal interpuso la queja en contra de los citados mensajes y dos días después sesionó la Comisión de Quejas, cuya 
decisión, anunció Francisco Gárate, representante panista ante el INE, será impugnada en el TEPJF. (REFORMA, 
NACIONAL, P. 16, JOSÉ DAVID ESTRADA; EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 6, CARINA GARCÍA; LA JORNADA) 
 
EN GUERRERO HAREMOS LO QUE SE PUEDA Y NO MÁS: INE 
 
El Instituto Nacional Electoral (INE) seguirá adelante con la organización de las elecciones locales y federales en 
Guerrero, con prudencia y sin poner en riesgo la integridad de las personas que participan, “esa es la frontera que 
no vamos a traspasar”, anticipó Lorenzo Córdova Vianello, consejero presidente del organismo comicial. 
“Haremos lo que se pueda hacer para cumplir con esta misión [de organizar el proceso], y no más”, sostuvo al 
emitir un pronunciamiento a nombre del INE luego de que ayer, durante más de cuatro horas, consejeros 
distritales y personal del Instituto permaneció en el zócalo de Tlapa de Comonfort, Guerrero, a merced de 
integrantes del Movimiento Popular Guerrerense (MPG). David Alejandro Delgado, vocal ejecutivo de la Junta 
Distrital del INE en la entidad, confirmó que ayer un grupo de “20 personas embozadas” arribó a las instalaciones 
del 05 Consejo Distrital con sede en Tlapa, y reclamó a los integrantes de ese órgano municipal que realizaran 
trabajos electorales porque, dijeron, no habrá comicios en la entidad. Ante estos hechos, Córdova Vianello anticipó: 
“La realidad nos reclama ser prudentes, realizar nuestras actividades atendiendo en cada momento las situaciones 
concretas que hoy es necesario enfrentar en Guerrero”. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 17, CARINA GARCÍA Y VANIA 
PIGEONUTT; MILENIO DIARIO, POLÍTICA, P. 8, ROGELIO AGUSTÍN Y CAROLINA RIVERA) 
 
"NO ME QUIEREN VER EN EL PARTIDO; LES SOY INCÓMODA": ZAVALA 
 
Días antes de que la Comisión Permanente del PAN resolviera dejar fuera a Margarita Zavala, ex primera dama de 
México, de las listas de candidatos a diputados plurinominales, el 12 de enero, ésta se reunió con Gustavo Madero, 
presidente del partido. Algo sucedió ahí, pero Zavala prefiere guardárselo. Al fin y al cabo ya sabía que “ese grupo” 
no la quiere ver y hasta le es “incómoda”, pues se lo hicieron saber. “En política hay muchos caminos y pensé seria 
y honestamente servir a México a través de una diputación federal (...) Vi que alguno no me quiere ver ahí, les 
incomodo, pero también es cierto que no es lo único. Pero hacer política no es sólo eso, yo entré al PAN no por 
cargos sino por hacer política (...) No fue así y creo que uno de los problemas fue que a veces las inercias hacen que 
los intereses de grupo y de equipo estén sobre otra ponderación de la unidad, de candidatos, así se me hizo saber 
por algunos”, dijo en entrevista. La ex primera dama aseguró que va a dejar en el pasado este episodio. 
Sostuvo que el blanquiazul tiene la fuerza para recuperar la Presidencia de la República en 2018, pero que debe 
escuchar al ciudadano y revisar la unidad interna. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 1 Y 6, JORGE RAMOS) 
 
SOL AZTECA AVALA EL REGISTRO DE PRECANDIDATOS 
 
La Comisión Nacional Electoral del PRD avaló los registros de los precandidatos a las 16 jefaturas delegacionales y 
40 diputaciones locales por mayoría relativa, entre quienes están Aarón Josué Ramos, ex oficial mayor de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal (ALDF), y Gustavo Figueroa, ex consejero del Instituto Electoral del 
Distrito Federal (IEDF). En el primer caso, Ramos va por una candidatura para ser diputado local por el Distrito 15 
en Iztacalco; el segundo es precandidato a la jefatura delegacional en Álvaro Obregón. También está Adolfo Savín 
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Cravioto, subsecretario de Participación Ciudadana de la Secretaría de Desarrollo Social, y José Augusto Velázquez 
Ibarra, subsecretario de Programas Delegacionales y Reordenamiento en Vía Pública, ambos precandidatos para 
una diputación local por el principio de mayoría relativa. De acuerdo con los acuerdos que emitió dicha Comisión, 
otro que obtuvo su registro como precandidato a diputado local es el actual legislador federal Fernando 
Belaunzarán, así como Alejandro Encinas Nájera, hijo del senador perredista Alejandro Encinas Rodríguez. 
De los jefes delegacionales con licencia, los que están en las listas para ser precandidatos a diputados locales son 
Mauricio Toledo, de Coyoacán; Leonel Luna, de Álvaro Obregón; Víctor Hugo Romo, de Miguel Hidalgo; Elizabeth 
Mateos Hernández, de Iztacalco; Nora Arias, de Gustavo A. Madero; Sergio Palacios, de Azcapotzalco, y Víctor Hugo 
Monterola, de Milpa Alta. (EL UNIVERSAL, METRÓPOLI, P. 2, JOHANA ROBLES) 
 
RECHAZAN QUEJA POR ACTOS ANTICIPADOS 
 
El Tribunal Electoral del Distrito Federal (TEDF) confirmó la resolución del Instituto Electoral del Distrito Federal 
(IEDF) en la que rechaza sancionar a servidores públicos por actos anticipados de campaña y promoción 
anticipada, medida que había solicitado el Partido Revolucionario Institucional (PRI), ante dicho Instituto. 
Después de varios días de hacer una revisión de documentos, pruebas y declaraciones, el TEDF declaró que los 
agravios manifestados por el PRI son infundados e inoperantes; asimismo, confirmó las resoluciones impugnadas. 
El PRI presentó en 2013 y 2014 quejas ante el IEDF por promoción personalizada, uso de recursos públicos y actos 
anticipados de campaña contra servidores públicos, senadores, diputados locales, federales y jefes delegacionales. 
Entre los funcionarios acusados destacan Manuel Granados Covarrubias y Ana Julia Hernández Pérez, del Partido 
de la Revolución Democrática (PRD). (LA RAZÓN, MÉXICO, P. 9, IVETTE GUTIÉRREZ) 
 
PROHÍBE IEDF A MORENA REALIZAR PRECAMPAÑAS 
 
Los precandidatos únicos que postulen los diferentes partidos para diputados locales y jefes delegacionales, no 
pueden hacer actos de precampaña, advirtieron Mario Velázquez y Pablo Lezama, consejeros del Instituto Electoral 
del Distrito Federal (IEDF). El tema fue consultado con ambos consejeros a partir de los eventos públicos que han 
convocado precandidatos de Movimiento Regeneración Nacional (Morena), quienes no tienen contrincantes en la 
contienda interna. Al respecto, Martí Batres, presidente nacional de Morena, afirmó que éstas se apegan al Código 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del DF y existe jurisprudencia que avala las campañas de 
precandidatos únicos, de diversas fuerzas políticas. Por otra parte, ante la lista negra que propone publicar la 
Coparmex para exhibir a candidatos “chapulines” y la campaña para pedir a la ciudadanía no votar por ellos, Mario 
Velázquez, presidente del IEDF, cuestionó la propuesta de empresarios pues, dijo, va contra los principios 
democráticos de la norma electoral. (REFORMA, CIUDAD, P. 1 Y 5, ALBERTO ACOSTA, MIRTHA HERNÁNDEZ, Y 
MANUEL DURAN) 
 
AFINA PRI CANDIDATOS A GUERRERO 
 
La dirigencia nacional del PRI y los cinco aspirantes de este organismo político a la gubernatura de Guerrero 
acordaron construir antes del cierre de registros, el 26 de enero, una candidatura de unidad. Anoche, el presidente 
nacional y la secretaria general, César Camacho Quiroz e Ivonne Ortega, respectivamente, se reunieron en privado 
durante dos horas con Manuel Añorve, Cuauhtémoc Salgado, Héctor Astudillo, Héctor Apresa y Mario Moreno.  
Asistentes a la reunión dijeron que será Camacho quien convoque, antes del próximo lunes, a los aspirantes a fin 
de informar sobre la candidatura. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 7, FRANCISCO RESÉNDIZ Y CARINA GARCÍA) 
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IMPULSA DIF DE GUERRERO POSTULACIÓN DE HIJO DE AGUIRRE 
 
Ángel Aguirre Rivero y Laura del Rocío Herrera apuestan con todo a que su hijo, Ángel Aguirre Herrera, Angelito, 
sea el candidato del PRD a la alcaldía de Acapulco. Según cifras oficiales, desde 2014 el DIF de Guerrero canalizó 
alrededor de 700 millones de pesos para entregar apoyos en diversas colonias del puerto. Una red dirigida por la 
ex titular del DIF, Laura del Rocío Herrera, operó a favor de su vástago. La última entrega ocurrió el 16 de octubre, 
21 días después de la desaparición de los normalistas en Iguala, cuando pobladores de las colonias Progreso y 
Morelos recibieron apoyos por un millón 850 mil pesos. Otras colonias de la periferia consideradas como zonas 
con mayor número de votantes, recibieron visitas y apoyos de la madre del precandidato perredista. A mediados 
de 2014, en un evento del DIF realizado en el Fórum Mundo Imperial, Aguirre Rivero dijo que la mayoría de sus 
giras serían en el puerto. (REFORMA, NACIONAL, P. 6, ALFONSO JUÁREZ) 
 
DEJA WALTON CARGO Y CRISIS EN ACAPULCO 
 
Mientras Acapulco está sumido en una crisis de inseguridad, sin policías municipales y en colapso financiero, Luis 
Walton solicitó licencia como alcalde y se registró como aspirante a gobernador de Guerrero por Movimiento 
Ciudadano (MC). “Tengo mi conciencia tranquila, no he robado un cinco a nadie ni he cometido ningún delito. 
Estoy muy contento, muy agradecido de que podamos seguir trabajando por Acapulco; ya lo hicimos en el 
ayuntamiento, pero también queremos trabajar por Guerrero; es una aspiración legítima de cualquier ciudadano”, 
dijo tras cumplir el trámite en la sede de su partido. (REFORMA, NACIONAL, P. 6, ALFONSO JUÁREZ) 
 
VALORA GÁLVEZ BUSCAR UNA CURUL EN HIDALGO 
 
Xóchitl Gálvez analiza la posibilidad de ser candidata del PAN a una diputación federal en la capital de Hidalgo. 
“Estoy analizando si acepto o no, pero hay coyuntura”, dijo la ex funcionaria de la administración foxista. 
(REFORMA, NACIONAL, P. 6, REDACCIÓN) 
 
PAYASO LAGRIMITA INICIA RECOLECCIÓN DE FIRMAS 
 
Guillermo Cienfuegos, Lagrimita, citó a los medios en Plaza Universidad, en el centro de Guadalajara, Jalisco, para 
sostener un encuentro ríspido y anunciar que iniciará con el proceso de recolección de las más de 23 mil firmas 
que requiere para consolidar su candidatura independiente para contender por la alcaldía de la capital jalisciense. 
El payaso y su hijo Costel comenzaron la rueda de prensa haciendo una parodia sobre los políticos, pero cuando 
llegó el turno de las preguntas no soportó que un reportero le cuestionara sobre supuestos actos discriminatorios 
en su programa de televisión y le llamó pagado al periodista. Incluso, Lagrimita dijo que probablemente era 
Enrique Alfaro, precandidato de Movimiento Ciudadano (MC), quien le pagaba al reportero. Cienfuegos consideró 
que los candidatos independientes están en clara desventaja en comparación con los aspirantes de los partidos 
políticos, pues mientras ellos cuentan con millones de pesos para hacer campaña, los independientes apenas 
contarán con algunos miles de pesos. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 18, RAÚL TORRES)  
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CONFIRMA ELIZONDO CANDIDATURA EN NUEVO LEÓN 
 
Mientras el ex panista Fernando Elizondo confirmará hoy su candidatura a la gubernatura de Nuevo León por el 
partido Movimiento Ciudadano (MC), el rector del Tecnológico de Monterrey, David Noel Ramírez, declinó ayer 
participar en la contienda argumentando que no se logró el frente común que se requería. Tras meses de análisis, 
Elizondo, quien renunció al PAN en febrero de 2014, oficializará este miércoles su participación en los comicios del 
7 de junio. Aunque por la mañana trascendió que el ex gobernador sustituto buscaría unificar sus aspiraciones con 
las de los otros dos contendientes ciudadanos —el independiente Jaime Rodríguez—, el rector Ramírez dio a 
conocer su declinación horas después del anuncio del ex panista. A través de un comunicado difundido anoche, 
Ramírez señaló que para lograr el cambio que la sociedad requiere es indispensable la integración de un frente 
común unido en torno a un sólo líder, un escenario, en su opinión, inalcanzable. (REFORMA, NACIONAL, P. 6, 
OSVALDO ROBLES) 
 
GUERRERO MARCARÁ LAS ELECCIONES/ JOAQUÍN LÓPEZ-DÓRIGA 
 
De cara a las elecciones del próximo 7 de junio, las luces rojas están encendidas en Guerrero, marcadamente en 
Chilpancingo y Tlapa, hoy tierra de la CETEG, los normalistas y otros grupos sociales, que están fuera de todo 
control. Esta situación ha llevado al Instituto Nacional Electoral a hacer una serie de ajustes en cuanto a fechas, 
sedes y formas, toda vez que cuatro de sus oficinas locales están en poder de los militantes de la Coordinadora, al 
igual que la estatal, lo que ha impedido, en tiempo y forma, la selección de funcionarios de casillas y dar los cursos 
de capacitación, poniendo en riesgo, más que en duda, la realización de las elecciones en esa región de conflicto. 
Lorenzo Córdova, presidente del INE, confía en que habrá elecciones, para lo que ha pedido y operado el apoyo de 
todos los partidos. Apenas el lunes, el secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong, a la pregunta de un 
reportero, aseguró que habrá elecciones en todo el país, Guerrero incluido. (MILENIO DIARIO, AL FRENTE, P. 3, 
JOAQUÍN LÓPEZ-DÓRIGA) 
 
MÉXICO: SI NO ES LA VÍA ELECTORAL, ¿CUÁL?/ CIRO MURAYAMA 
 
La desaparición y la matanza, de acuerdo a la versión de la Procuraduría General de la República, de 43 estudiantes 
de magisterio en Guerrero es el acto de mayor brutalidad que México ha vivido y exhibido al mundo. Pero como 
afirma el Instituto de Estudios para la Transición Democrática en el documento “México: las ruinas del futuro”, es 
el hecho más brutal pero no el único. El nivel de corrupción e impunidad de policías y servidores públicos, su 
entrelazamiento con grupos criminales hasta desdibujar la diferencia entre unos y otros, habla de una enorme 
crisis en áreas nodales del Estado mexicano y de diferentes niveles de gobierno que, necesaria y venturosamente, 
han despertado una vasta movilización ciudadana de indignación y condena. De forma lamentable, también han 
ocurrido protestas violentas que, aun siendo minoritarias, restan legitimidad a la ola de reclamo frente a la 
descomposición del tejido social que padece México. En medio de esa crisis, diversas voces plantean que no hay 
condiciones para realizar las elecciones previstas para el próximo 7 de junio, en especial en el estado de Guerrero. 
En esa entidad de la República, con más de 2,5 millones de ciudadanos, han de renovarse la gubernatura, 81 
alcaldías, así como el Congreso local integrado por 46 diputados, además de 9 diputados federales de mayoría 
relativa que corresponden a ese estado. La cancelación de las elecciones, cosa que no ha ocurrido en México en 
más de un siglo, generaría de facto un vacío de poder político en la entidad. La Constitución política del país, no 
prevé la no celebración de comicios, pues precisamente la soberanía popular se comienza a ejercer vía el sufragio 
libre.  (EL PAÍS.COM, CIRO MURAYAMA) 
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EL TEPJF ESTÁ ATENTO A LAS DEMANDAS CIUDADANAS DURANTE LOS PROCESOS ELECTORALES: LUNA 
RAMOS  
 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) se encuentra atento para resolver en tiempo las 
demandas de las mexicanas y los mexicanos, quienes cuentan con diferentes medios de impugnación para hacer 
valer sus derechos durante los procesos electorales en curso, aseguró José Alejandro Luna Ramos, magistrado 
presidente de la Sala Superior. En su comentario semanal en el programa En los tiempos de la radio, conducido por 
Óscar Mario Beteta, el Magistrado recordó que el organismo jurisdiccional a su cargo tiene la responsabilidad de 
que todos los actos y resoluciones durante los procesos comiciales se apeguen a lo que marca la ley. 
En este sentido, precisó las etapas del Proceso Electoral que inició el 7 de octubre de 2014; es decir, la preparación, 
la jornada comicial del 7 de junio y la de resultados y declaración de validez de cada uno de los comicios. (EN LOS 
TIEMPOS DE LA RADIO, ÓSCAR MARIO BETETA, GRUPO FÓRMULA) 
 
NECESARIO, USAR TODAS LAS HERRAMIENTAS DEL ESTADO PARA BLINDAR LOS PROCESOS ELECTORALES: 
ASTUDILLO 
 
Para blindar los procesos electorales e impedir en ellos la infiltración del crimen organizado, los partidos políticos 
deben utilizar todas las herramientas que proporcionan las instituciones del Estado en la revisión de la trayectoria 
de sus candidatas y candidatos, aseguró César Astudillo Reyes, investigador del Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). Consideró necesario que los institutos políticos 
soliciten información a la Auditoría Superior de la Federación (ASF), a las auditorías superiores de los estados, a 
las áreas de inteligencia financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), al Centro de 
Investigación y Seguridad Nacional (Cisen), a la Procuraduría General de la República (PGR) y a las procuradurías 
de los estados sobre posibles conductas delictivas y averiguaciones previas en contra de sus candidatos. 
Entrevistado en el programa Justicia electoral a la semana, que se transmite a través de Plataforma Electoral, el 
canal de televisión por Internet del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Astudillo Reyes 
indicó que todas las instituciones del Estado deben realizar un esfuerzo para darle mayor seguimiento al dinero 
que ingresa a las precampañas y campañas, mismo que desborda los topes de gastos establecidos para tal fin.  
Subrayó que durante la fiscalización del financiamiento público y privado, en más de 76 mil informes de 
precampaña y campaña de los partidos políticos que se presentarán durante 2015, el INE debe poner especial 
atención y “seguir la pista al dinero que no se reporta a la autoridad electoral, porque es justamente un dinero que 
viene de actividades ilícitas”. (LA JORNADA.COM, REDACCIÓN; TERRA.COM, NOTIMEX; YAHOO NOTICIAS.COM, 
NOTIMEX; E-CONSULTA.COM, REDACCIÓN; AGENCIA JM.COM, NOTIMEX; TALLA POLÍTICA.COM, REDACCIÓN; 
HOY TAMAULIPAS.COM, NOTIMEX; IMPACTO.MX, REDACCIÓN; ENTORNO INTELIGENTE.COM, LA JORNADA; 
IBEROAMÉRICA.NET, LA JORNADA; UNIRADIO NOTICIAS.COM, REDACCIÓN; LA INFORMACIÓN.MX, REDACCIÓN; 
PROYECTO 5.COM, REDACCIÓN; EL PORVENIR.COM, REDACCIÓN) 
 
ANUNCIA MADERO MUÑOZ SU REGRESO A LA DIRIGENCIA DEL PAN 
 
Gustavo Madero Muñoz anunció ayer su regreso a la dirigencia del Partido Acción Nacional (PAN) y designó a 
Ricardo Anaya —presidente interino mientras buscó una diputación federal— coordinador de la bancada en la 
Cámara de Diputados, con el propósito de impulsar el sistema nacional anticorrupción.  Madero Muñoz aseguró 
que su regreso, luego de la licencia que solicitó el 30 de septiembre pasado, se apega a los Estatutos de su instituto 
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político y que su elección como candidato a diputado plurinominal para el próximo proceso electoral fue libre y 
secreta. “Esa decisión puede provocar un litigio y poner incluso en riesgo al partido”, expresó el senador Roberto 
Gil Zuarth, luego de conocer el anuncio. Expuso que la carta que legisladores hicieron llegar el lunes pasado a 
Madero Muñoz para pedirle que reflexionara sobre su decisión, iba precisamente en el sentido de evitar que 
cualquier panista impugnara su regreso a la dirigencia nacional.  “El plazo venció a finales de diciembre, por lo 
cual, en caso de que algún militante lo controvirtiera, el Tribunal Electoral podría ordenar que se lleve a cabo una 
elección para nombrar un nuevo dirigente del PAN”, explicó. En tanto, José Isabel Trejo, quien fungía como 
coordinador del blanquiazul en la Cámara de Diputados, será propuesto a la Comisión Permanente del PAN como 
secretario general. (LA JORNADA, POLÍTICA, P. 36, REDACCIÓN; REFORMA, NACIONAL, P. 10, MAYOLO LÓPEZ) 
 
CONVOCATORIA/ LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL/ TEPJF 
 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) publicó la convocatoria para la Licitación Pública 
Nacional número TEPJF/LPN/002/2015. Con fundamento en el Reglamento Interno y en el Acuerdo General que 
regula los procedimientos de adquisición, arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública 
y los servicios relacionados con la misma del TEPJF, se convoca a las personas físicas o morales que tengan interés 
en participar en la Licitación que se celebrará para la contratación de cuatro estudios de opinión de carácter 
cuantitativo a nivel nacional. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 10, TEPJF) 
 
CHIAPAS 
 
LO CACHETEA, LO EXHIBE Y LE OFRECE DISCULPAS 
 
Manuel Velasco Coello, gobernador de Chiapas, agredió a uno de sus empleados, a quien le propinó una bofetada, 
según un video divulgado ayer. Velasco dio el manotazo a Luis Humberto Morales Paniagua, identificado como el 
empleado que aparece en la grabación, durante una gira de trabajo en el municipio de Huixtla el pasado 9 de 
diciembre, a donde acudió a dar una réplica de su Segundo Informe de Gobierno. El hecho causó polémica en redes 
sociales y se convirtió en tema del momento a nivel nacional en Twitter. Lo anterior obligó al gobernador a ofrecer 
una disculpa pública a su colaborador y le expresó su agradecimiento, pues lleva trabajando con él desde 2010. 
(REFORMA, NACIONAL, P. 1, ÉDGAR HERNÁNDEZ; MILENIO DIARIO, CIUDAD Y ESTADOS, P. 14, REDACCIÓN) 
 
VAN AHORA POR HERMANO DE EDIL ARRESTADO 
 
Un juez giró orden de arresto en contra de Samuel Díaz Pérez, secretario de organización del Partido de la 
Revolución Democrática (PRD) en Chiapas, y hermano de Enoc Díaz Pérez, ex alcalde de Pueblo Nuevo, arrestado 
el día 16 de enero. La Procuraduría General de Justicia del Estado (PGJE) informó que Samuel es buscado por los 
delitos de privación de la libertad, tortura, abuso de autoridad, robo agravado y asociación delictuosa. 
Samuel “fue identificado” por Edgar Belisario Fonseca, Alejandro García y Héctor Rendís, como uno de los sujetos 
que los amagaron y privaron de su libertad el pasado 23 de diciembre, cuando se encontraban en un restaurante 
de Jitotol. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 18, FREDY MARTÍN) 
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DISTRITO FEDERAL 
 
A LA FECHA, NINGÚN JUICIO ORAL EN EL DF; RECHAZA ELÍAS AZAR QUE HAYA DEMORA 
 
A cinco días de que entró en vigor el nuevo Sistema de Justicia Penal Acusatorio en el Distrito Federal, no se tiene 
fecha para el primer juicio oral, pese a que se han abierto más de 160 carpetas de investigación por delitos no 
graves o querellas, señaló Edgar Elías Azar, presidente del TSJDF. Elías Azar dijo que va a tardar todavía algún 
tiempo, pero justificó la dilación con que estos casos continúan en manos de los facilitadores de la Procuraduría 
General de Justicia del DF (PGJDF) para hacer las conciliaciones. (LA JORNADA, CAPITAL, P. 30, JOSEFINA 
QUINTERO MORALES Y ÁNGEL BOLAÑOS SÁNCHEZ) 
 
PRESUME RUBALCAVA APOYO DE SEDESOL 
 
Adrián Rubalcava, delegado de Cuajimalpa, presumió el respaldo que le otorga la Secretaría de Desarrollo Social 
(Sedesol). Así lo expresó durante el recorrido que realizó, junto con Sixto Hoyos Zamora, delegado en el DF de la 
Sedesol, en los dos comedores comunitarios que fueron instalados dentro de la demarcación. De acuerdo con la 
delegación, los comedores ubicados en los centros de desarrollo comunitarios en la unidad habitacional Ébano, y 
Chamixto, en la colonia Loma del Padre, beneficiarán a 240 personas. (REFORMA, CIUDAD, P. 4, STAFF) 
 
PEÑA NIETO CRITICA RETRASO EN JUICIOS ORALES 
 
Enrique Peña Nieto, presidente de México, recriminó ayer a los gobiernos de los estados por incumplir con la 
implementación del sistema penal acusatorio. “Pareciera que están esperando hasta el último momento”, criticó 
ante miembros de la sociedad civil, entre ellos padres que perdieron a sus hijos en algún secuestro.  
Recordó que, ante la complejidad para poner en marcha este nuevo sistema, se dio un margen de ocho años a nivel 
federal y estatal, y el plazo concluye en 2016. El objetivo de la reforma de 2008 para garantizar asistencia jurídica 
especializada a las víctimas, reparación del daño y un proceso justo y expedito, admitió, no se ha cumplido 
plenamente. Al participar en el foro nacional “Equidad para las víctimas en el debido proceso penal”, organizado 
por la asociación Alto al Secuestro, el mandatario federal indicó que el nuevo Código Nacional de Procedimientos 
Penales opera ya en 20 entidades federativas.  Al respecto, la organización Alto al Secuestro demandó a Peña Nieto 
modificar la ley para agilizar el apoyo a las víctimas del delito. Si bien esos recursos no sustituirán la pérdida del 
familiar, la autoridad debe entender que los secuestros, extorsiones, desapariciones y asesinatos pueden dejar a 
las familias sin sustento, externó Isabel Miranda de Wallace, dirigente de la agrupación. Alejandro Martí, 
presidente de México SOS, afirmó que la justicia en nuestro país es producto de una institución anquilosada. 
Sostuvo que el nuevo Sistema de Justicia Penal es una esperanza real para los ciudadanos, una transformación de 
fondo para lograr la equidad jurídica necesaria ante los procesos judiciales en materia penal.  
(REFORMA, NACIONAL, P. 4, ÉRIKA HERNÁNDEZ; EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 11, FRANCISCO RESÉNDIZ) 
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APOYAN GOBERNADORES MANDO ÚNICO POLICIAL; ALARMA INFILTRACIÓN DEL CRIMEN ORGANIZADO 
 
La propuesta presidencial de establecer un mando único en el país, con el que se eliminarán las policías 
municipales, tiene el respaldo de Miguel Ángel Mancera, jefe de gobierno del Distrito Federal, y de Rodrigo Medina 
y Graco Ramírez, gobernadores de Nuevo León y Morelos, respectivamente. En las audiencias públicas en el 
Senado de la República, Mancera señaló que le parece que si el esfuerzo va acompañado de una buena planeación 
de equipamiento, de capacitación y respuesta a la demanda de la ciudadanía, este puede ser un antes y un después 
para todo el país. Medina dijo que en su entidad está probado el éxito de la estrategia. Graco Ramírez llamó a 
cambiar el paradigma: “Construyamos 32 policías y que den la cara los 32 responsables de la gobernabilidad de 
este país”. Denunció que algunos de sus homólogos han caído en la “ilusión vana” de dejar operar a organizaciones 
criminales a cambio de que éstos controlen los delitos del fuero común. En tanto, Jorge Hurtado, secretario 
ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SNSP), sentenció que la penetración de la delincuencia en las 
fuerzas policiales municipales es cada día mayor. Por su parte, Amnistía Internacional (AI) alertó sobre los riesgos 
de aprobar, en sus términos, el proyecto enviado por el Ejecutivo federal, para crear el mando único policial. 
Mónica Oehler, representante de la organización, reveló que las propias encuestas oficiales señalan que las policías 
estatales son casi tan corruptas como las corporaciones a nivel municipal. Por otro lado, debido a problemas de 
agenda, la participación de César Duarte, gobernador de Chihuahua, en los foros de seguridad pública en la Cámara 
alta fue pospuesta para este jueves. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 1 Y 12, FRANCISCO NIETO Y ELENA MICHEL; 
REFORMA, NACIONAL, P. 5, ANTONI BARANDA Y CLAUDIA GUERRERO) 
 
RECHAZAN JUECES AMPAROS POR FICREA 
 
Cuatro jueces federales se negaron a suspender provisionalmente el proceso de liquidación de la sociedad 
financiera popular (Sofipo) Ficrea, desfalcada por su socio mayoritario. Los jueces primero, quinto, sexto y décimo 
sexto de Distrito en Materia Administrativa rechazaron peticiones de ahorradores de Ficrea para frenar la 
liquidación ordenada por el gobierno federal el 23 de diciembre ante la imposibilidad de mantener sus 
operaciones. Aunque los jueces no dieron a conocer sus resoluciones, las negativas de suspensión eran inevitables, 
pues la Ley de Amparo señala que dicho beneficio no puede concederse cuando se sigan perjuicios al interés social 
o al orden público. (REFORMA, NACIONAL, P. 11, VÍCTOR FUENTES) 
 
EU SOLICITARÁ EXTRADICIÓN DEL CHAPO: PGR 
 
Jesús Murillo Karam, titular de la Procuraduría General de la República (PGR), informó que tiene conocimiento de 
las intenciones del gobierno de Estados Unidos (EU) para solicitar la extradición de Joaquín “El Chapo” Guzmán 
Loera. El funcionario dijo que, como se hace en otros casos, la petición será revisada y, en su momento, se 
resolverá lo conveniente. Entrevistado luego de su asistencia a la inauguración del Foro nacional “Equidad para las 
víctimas en el debido proceso penal”, organizado por la Asociación Alto al Secuestro, el procurador no aclaró de 
qué estado de EU procedería la petición. (EXCÉLSIOR, NACIONAL, P. 1 Y 20, DAVID VICENTEÑO) 
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GÉNEROS DE OPINIÓN 
 
ARSENAL/ “AGUIRRE ES AGUIRRE, LA AMISTAD NO ES COMPLICIDAD”/ FRANCISCO GARFIAS 
 
El regreso de Gustavo Madero a la jefatura nacional del PAN, tras su “elección” como diputado plurinominal, 
revivió la bronca interna con los otrora calderonistas. Lo peor es que los jaloneos vuelven a cinco meses de unas 
elecciones en las que el azul pudiera ser uno de los beneficiarios del voto de castigo. Hay fuertes reacciones. El 
senador Roberto Gil cuestiona la legalidad estatutaria del movimiento. Dice que el jefe nacional estuvo ausente 
más de tres meses y que, de acuerdo con los documentos básicos de la agrupación política, debió convocarse a una 
elección para designar sucesor.  Según él, cualquier ciudadano puede impugnar el regreso del jefe nacional y si el 
Tribunal determina que se sobrepasó el límite, o que ya se consideraba licencia permanente, el PAN estaría 
obligado a ir a una nueva elección con las “dolorosas” reglas de hace unos meses. Gil forma parte del grupo de 
senadores, calderonistas e independientes, que le pidieron a Madero no regresar a la jefatura nacional. Fueron 
olímpicamente ignorados. Al grupo súmele los Javieres Lozano y Corral, y el ex gobernador Ernesto Ruffo, entre 
otros. Exigen que “no use el partido en beneficio personal, ni como medio para mantener vigencia. Antes de su 
personal aspiración está el reto electoral de 2015”. (EXCÉLSIOR, NACIONAL, P. 4, FRANCISCO GARFIAS) 
 
EL PERRO PERSIGUIENDO SU COLA/ ARMANDO SALINAS TORRE 
 
Hay quienes dicen defender la democracia y, sin embargo, actúan vulnerando los principios que sostienen su 
legitimidad y eficacia; este ataque se hace por algunos dirigentes de los partidos políticos, organizaciones civiles e 
incluso desde el gobierno, con el objetivo de mantener o ampliar sus privilegios, aunque la paradoja es que cada 
día se ponen en riesgo los derechos de todos, incluyendo los de esos supuestos demócratas. Larga ha sido la lucha 
en México para construir un andamiaje institucional y avanzar en la realización de los principios formales de la 
democracia hacia el respeto del voto universal, libre y directo. Existe un reconocimiento internacional a favor del 
sistema electoral de nuestro país, que contempla un Instituto Nacional Electoral dirigido por consejeros 
ciudadanos con la finalidad de que tenga un desempeño absolutamente autónomo del gobierno en turno e 
imparcialidad respecto de los partidos políticos participantes, además de un sistema de medios de impugnación y 
un Tribunal Electoral integrado por Magistrados que debieran fungir con autonomía absoluta y sólo guiados por la 
ley y los principios de la democracia. A pesar de ello, los dirigentes de los partidos políticos insisten en mantener 
sus privilegios, y han realizado la designación de los consejeros electorales y magistrados electorales bajo un 
esquema que responde a la representatividad de su fuerza electoral al momento de la designación, si acaso 
superando el veto de sus interlocutores y negociantes, en lugar de privilegiar en la selección y designación de 
consejeros y Magistrados la construcción de instituciones que garanticen la legitimidad y eficacia del sistema 
electoral a toda costa. (EXCÉLSIOR, NACIONAL, P. 11, ARMANDO SALINAS TORRE) 
 
DE NATURALEZA POLÍTICA/ ASTERISCOS/ ENRIQUE ARANDA 
 
Durante su primera sesión plenaria del año que comienza, Edgar Pereda, presidente de la Cámara Nacional de la 
Industria de Radio y Televisión (CIRT), confirmó la presentación, ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, de un recurso en contra de la resolución que se dio sobre la contratación de espacios para difundir sus 
informes de actividades, y advirtió sobre la campaña que en contra de los llamados medios electrónicos vienen 
realizando los partidos de la izquierda. (EXCÉLSIOR, NACIONAL, P. 22, ENRIQUE ARANDA) 
 


